
INFORME SECRETARÍA: 15 julio de 2.022. A despacho del señor Juez el 

presente asunto. Se informa que el término para resolver de fondo se encuentra 

próximo a vencer. Sírvase proveer. 

 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Julio quince (15) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto número: 0745 

 

ASUNTO  : PRORROGA COMPETENCIA 6 MESES ART. 121 CGP 

PROCESO : VERBAL REIVINDICATORIO 

DEMANDANTES : JOHANA ALEXANDRA RODRIGUEZ TAMAYO 

DEMANDADOS : GLADYS TOVAR VARELA 

RADICACIÓN : 765203103003-2021-00056-00 

 

Revisado el infolio, a partir del informe de Secretaría con el que ingresa a 

despacho el proceso, se evidencia que el término para resolver de fondo se 

encuentra próximo a vencer, y teniendo en cuenta que se tuvo vacancia judicial 

de semana santa y, actividad de escrutinios de Congreso y doble vuelta 

Presidencia, se hace necesario hacer uso de la facultad consagrada en el inciso 

5º del artículo 121 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, Valle, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PRORROGAR LA COMPETENCIA del asunto de la referencia por el 

término de seis (6) meses, de conformidad con el artículo 121 del C.G.P., por lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia, decisión que no tiene 

recurso alguno.  

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

Juez  

VHM 

 

JUZGADO TERCERO  CIVIL DEL CIRCUITO  

PALMIRA– VALLE  

SECRETARIA 

 

Palmira, (Valle)_________________   

Notificado por anotación en ESTADO No. ___ 

de la misma fecha. 

 

VANESSA HERNANDEZ MARIN 

Secretaria  

18-07-2022
085


